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Artículo 1°.-Aprobar en todos sus términos el Acta Complementaria registrada bajo el N°

10.943, sobre liquidación parcial - Fondo Nacional de Incentivo Docente, celebrada el día

28 de octubre de 2005, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la. Nación; ratificada

mediante Decreto provincia! N° 1436/06.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESfON ORDINARIA DEL DÍA 11 DE MAYO DE 2006.

RESOLUCIÓN N° /06.-
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